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LA POLICIA SANITARIA
en el Mercado da ia Villette

ixn" M. L. Pautet, Vetcriiuii'io Siinitari<j «mi el MíTcado «le la N illctla

El mercado de la Villetfce sitnailo al nordeste de

Paris, ocupa una superficie ile 2d hectáreas. Tres pa¬
bellones cubiertos con techo de cristal soportado por
columnas de hierro fundido, albergan los animales des¬
tinados á la venta, el de medio,el mayor, está destinado
para los bueyes y toros; (pueden colocarse en él 5000).
El pabellón de la izquierda es capaz para 20 ó 22000
carneros; el de la derecha para 1500 terneras y 6500
cerdos. Los lunes y jueves de cada semana son los dias
en que se hacen mayor número de transacciones co¬
merciales.

Desde su creación (21 de Octubre de 1867) el Mer¬
cado de la Villette ha sido generalmente mirado como
el foco de todas las epizootias, la fuente de todos los
males, la caja de Pandora, etc. Hoy, todavía, su repu¬
tación es bastante mala, pero menos justificada que
antaño. Basta, para convencerse, fijarse en los cuadros
que insertamos á continuación;

Pero que se nos permita recordar esta juiciosa refle¬
xión de M. (xallier, nuestro distinguido compañero de
Caende«que si el mercado parisien está constantemente
infectado es porque constantemente se le infecta?»

Si se examinan los dos cuadros siguiente^, se verá
como ya lo hemos dicho, que el Mercado de la Villette
merece, cada vez menos, lamala reputación de que goza.
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Enfermedades contagiosas observadas
Número de casos

Año
Viruelíi,
Ovina

Kiebre
afto.sa Sarna

Pneu-
1110en té,
ritis

Periji-
neunio-
nia

.\Ia! ro-

,Ío

Tuber¬
cu¬

losis

Total
por
Año

1891 68 68 1327 112 1 9 128 1714

1892 89 689 564 9 3 » 53 1307

1893 3 531 137 189 » 7 51 918

1894 58 535 136 10 » 52 28 815

1S95 66 259 770 » » » 2") 1120

1896 4 294 279 5 » » 16 598

Introducciones

Año

Bueyes
Vacas
Toros Terneras Carneros Cerdos Total

'i'anto ;
por j
ciento 1

1891 809.804 178 882 1 070.574 445.661 2.004.921 0,085

1892 819.715 182.028 1.630.925 454.329 2.586.997 0,056
1893 954.128 192.507 1.899.584 509.093 2.955.292 0,031

1894 318.632 169.310 1.829.909 444.620 3.262.471 0,025
1895 2.954.508 0.037

1896 2.739.840 0.021

Todo comentario sería superflue.
Un punto hay, sin embargo, sobre el cual quere¬

mos llamar la atención; el que se refiere á las tubercu¬
losis diagnosticables en vivo. 128, 53, 51, 58, 25 y 16
son cifras bien elocuentes. La acción sanitaria tendra,
pues el mérito de haber alejado del mercado las vacas
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éticas muy buscadas por los tablajeros que suministrancarne al ejército.
La disminución gradual y progresiva de las enfer¬medades contagiosas en este inmenso centro de apro¬visionamiento, se debe á la buena organización delservicio veterinario, del que, lie aquí en breves lí¬

neas, su modo de funcionar.
A.—Aplicación del principio fecundo de la divisióndel trabajo; instalaciones materiales apropiadas.B.—Reconocimientos sucesivos: examen en los par¬ques de llegada; visita en los patios de venta; nuevoexamen á la reexpedición.
C.—Separación y visita cotidiana de los animalesno vendidos.
D.— Aplicación de las leyes, decretos y disposicio¬nes ministeriales (Ley de 21 de julio de 1881, decretode 22 de junio de 1882, disposición ministerial de 28de julio de 1888 etc...)
E.—Creación de un laboratorio bien montado. Deaquí las grandes facilidades para confirmar ó rectificarlos diagnósticos hechos antes ó despues de la muertede los animales por los procedimientos habituales:preparaciones microscópicas, culturas é inoculaciones'■'itevios.
F. ~-Establecimiento de una sala de autopsia conmaterial ad hoc que permita comprobar el estado .sani¬tario de los animales muertos en el trayecto El exa-men minucioso de todas las partes de un cadáver hòsolamente interesante desde el punto de vista cien¬tífico propiamente dicho, sino que lo es también porquetiene la ventaja de poder revelar, á veces, la existenciade una enfermedad contagiosa.bn fin; tiene para los expedidores, la ventaja de
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que por él se encuentran con una á modo de memoria
con la reseña del animal la descripción fiel y precisa
de las lesiones. Por eso los piuquetarios no se flesciiiilan
en recoger el dujdicado— cuyo libramiento es, ])or su¬
puesto, gratuito—cuando se creen con derechoá exigir
la restitución del precio y gastos originados, sea á los
vendedores, sea á las compañías de ferrocarriles.

G. —Y por fin, desinfección pronta, enérgica y com¬
pleta de todo lo que puede encerrar gérmenes de con¬
tagio. Setenta obreros están encargados de esta tarea
importante que hace involuntariamente pensar en uno
de los D&ce trabajos de Hércules. Este número de
obreros sería insuficiente sin la poderosa ayuda dedos
máquinas de vajror, de bombas rotativas de mano y de
toneles de riego que sirven para rep.artir la solución
antimicrobiana sobre todo el Mercado.

Conclusión: que se generalice la inspección sanita¬
ria de las ferias y mercaiios, de los mataderos público··i
y particulares, y talleres de inutilizaciones y las eiifer- |
medades contagiosas desaparecerán. í

La Tuberculosis de los animales bajo el punto de visla
de la higiene alimenticia del hombre
por D. J. ARDE-IIU3' Vi'teriuaviû en

Continuación)

No, la infección de la sangre por el bacilo tubercic
loso, sea la que quiera la graveda'l del mal y sean 1"^
que quieran los órganos afectados, es siempre un hed'®
[Kjsitivo, por más que, algunas veces, no alcanP®"^
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descubrirle los Microscopios de más potencia y por
más que sus inoculaciones á otros animales no den, en
todos los casos, resultados absolutamente ciertos. Para
asegurar el hecho nos basta saber, que en una ó en
otra forma llegan á descubrirse alguna vez en el to¬
rrente circulatorio aquellos micro-organismos, por más
que las lesiones sean circunscritas y de poca gravedad
relativa; y nos basta por otra parte, que inoculados
á ciertos animales provoquen de vez en cuando el pro¬
ceso de que derivan. Una y otra cosa depende de la
naturaleza del microbio y de las condiciones del camj)a
en que germina, porque de otra suerte, estaría en
absoluto bajo nuestro dominio y ¡poco valdría la cien¬
cia si, en los momentos actuales, no hubiese el hombre
acabado con tan pertináz como caprichoso enemigo!

La sangre conduce, pues, al bacilo de un extremo
á otro del organismo y de la misma manera que puede
establecerse en un órgano, en una serosa, etc., se im¬
planta en la fibra muscular, comunicando á la masa
carnosa condiciones infectivas, capaces de ser traspor¬
tadas á otros cuerpos.

La infección del sistema muscular tiene tal impor¬
tancia en el doble punto de vista de la higiene pública
y de la Inspección de carnes, que bien merece que nos
detengamos algo en su examen.

La tuberculosis de los músculos ha sido señalada
en el buey, por M. M. Degive y Van Hertsen; y en el
■conejo, por M. Colin.

Los tubérculos musculares, según Van Hertsen,
presentan la majmr semejanza con los del pulmón, del
hígado y de los demás órganos parenquimatosos; se
encuentran aislados en el espesor de las fibras y, parti¬
cularmente, en los músculos de las regiones crurales.
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Los tubérculos musculares d,el conejo, dice Colín,
se presentan en la superficie ó en el espesor de las fi¬
bras en forma de tubérculos miliares, casi siempre
duros.

Seguu el Dr. Schütz, profesor de la Escuela de
veterina.ria de Berlin, los nodulos tuberculosos de los
músculos tienen su asiento en el tejido conjuntivo
intermuscular, otras veces, en un periodo avanzado de
la enfermedad, se encuentran en los animales atacados
producciones tuberculosas en los glándulas linfáticas
intermusculares, alteración que frecuentemente pasa
inadvertida.

Por lo que dejamos expuesto se ve evidentemente,
la posibilidad de tuberculizarse la masa muscular; en
este supuesto ¿cuándo será peligroso su consumo?

Para Gerlach «la carne es peligrosa cuando la en¬
fermedad, partiendo de un foco tuberculoso limitado,
se extiende más ó menos en el organismo.»

Johue crée, «que la carne es peligrosa solamente,
cuando hay generalización de la tuberculosis.»

Mr. Lydtin dijo en el Congreso de Bruselas: «Para
que la carne y las visceras de un animal tuberculoso
puedan ser libradas al consumo, es necesario que en el
acto del sacrificio la enfermedad esté en sus principios;
que las lesiones no se hayan estendido más que á una
pequeña parte del cuerpo; que las glándulas linfáticas
se presenten exentas de toda lesión tuberculosa; que
los focos tuberculosos no se hayan reblandecido; que
la carne presente los caracteres de .primera calidad, y
que el estado general de la nutrición del animal sacri¬
ficado, nada deje que desear en el momento de la
muerte.»

M. Baillet, Inspector del Mataflero de Bordeaux
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crée: «que la carne de los animales tuberculosos tieneninmunidad sanitaria cuando á la vez que lesiones tu¬berculosas presentan un estado general irreprochable».Tratando de la tuberculosis M. Villain, jefe delservicio de la Inspección de carnes de París, en su libroLa viande Malade, dice: ¿«Esta lesiones trasmisibleá la especie humana? ¿Puede admitirse la identidad delos dos bacilos?»
«Todas las discusiones sostenidas hace quince años,en el seno de los Congresos especiales, han procuradodilucidar estos dos problemas. De una y otra parte, seha lanzado la anatema sobre las carnes tuberculosas,haciendo entrever el peligro que resultaba de dejarlasconsumir. Las pruebas, sin embargo, no son conclu-yentes.»
«Se ha exagerado, dicen Nocard y Galtier, el peli¬gro y nada puede, en conclusión, sacarse de los resul¬tados de la inyeccción y de la ingestión.»«¿Qué significa, en efecto, esta inutilización par¬cial en caso de localización? ¿Quién nos dirá, con jus¬ticia, donde empieza? En el caso en que se determine¿estaremos siempre ciertos de que los ganglios esofá¬gicos, brónquicos y aun los más profundos, no esténafectados?»
«La enfermedad es compatible con un buen estadoée gordura, y es un error suponer que es la herenciade los individuos flacos. Bien á menudo se ven bueyesde primera calidad, portadores de masas tuberculosasenormes, qire llenan las dos cavidades esplánicas.»«Nuestra antigua manerade obrar, en estos casos, es:«La tuberculosis de un animal flaco entraña la inu¬tilización de este animal, ya sea general ó local laafección.»
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«Ctiando se presenta en un animal de buena cali¬
dad, separamos las partes invadidas por el elemento
tuberculoso, y el resto lo dejamos librar al consumo.»

Ostertag dice: «En los casos de generalización de
la tuberculosis á las visceras abdominales (particular¬
mente en el bazo y ríñones) y pectorales, cuando las
lesione.s son antiguas (caseificación ó calcificación) la
carne no es peligrosa; el proceso infeccioso, en estos
casos, ha terminado, hace mucho tiempo, y el tejido
muscular no coutiene bacilos. En casos de tuberculo¬
sis miliar del bazo y de los ríñones, la carne debe re¬
chazarse siempre.»

M. M. Cadiot y Ries dicen en una Nota en la obra
de Friedberger. «La identidad de la tuberculosis bo¬
vina y de la especie humana está fuera de toda duda,
por los numerosos ejemplos de contagio, por la simili¬
tud de las alteraciones anatómicas de estas enfermeda¬
des, y la existencia, en la una y en la otra, del mismo
bacilo específico.»

«En Alemania, Gerlach, el primero, ha demostra¬
do que los casos de trasmisión al hombre, de la tuber¬
culosis bovina, no es rara. La cuestión del consumo
de la carne de los animales tuberculosos es de la ma¬
yor importancia bajo el punto de vista de la higiene
pilblica.»

«La carne de los animales tuberculosos es mucho
menos peligrosa que la leche; y, en ciertos casos de¬
terminados puede ser librada al consumo. A la hora
actual, es de regla, declarar impropia para el consu¬
mo la carne 1° Cuando la tuberciüosis es generalm®'
da, (existencia de tubérculos miliares, agudos ó infil'
tración tuberculosa crónica en dos ó más órganos con¬
tenidos en cavidades esplánicas diferentes qne



están ligadas,, directa ni indirectamente, por vasos lin¬
fáticos ó por los del sistema porta, y si exclusivamen¬
te por las vias de la gran circulación.) 2." Cuando la
carne tenga tubérculos. 3." Cuando el enflaqiiecimien-
to es muy avanzado, aunque los focos tuberculosos es¬
tén localizados; ó cuando, durante la vida, se observan
signos de una reacción febril. 4.'^ Cuando la carne esté
reblandecida, acuosa y de mal aspecto.®

«En los casos de tuberculosis localizada la carne

puede librarse al consumo destruyendo los órganos tu¬
berculizados.»

De esta manera obran los partidarios condicionales
de la utilización de las carnes de las reses tuberculo¬
sas. Basta presentir la embrollada confusión que en
nuestros cerebros han de ocasionar los contradictorios
principios en que se apoyan los defensores de una mis¬
ma doctrina, para que, cuando menos, dudemos de su
bondad.

Eijémonos en que, mientrasGerlachyJohnedifieren
poco en su manera de api'eeiar el asunto, Lydtin está
en abierta oposición con lo sostenido por Ostertag; yVillain acepta como bueno, lo que Cadiot y Ries de¬
testan como lo más malo.

Y esto pasa cuando recurrimos á hombres que á la
vez reúnen i\n indiscutible saber y una larga práctica
en los importantes Mataderos de Berlin, París etc.
Esto nos pasa, cuando queremos arrancar de esos po¬tentes focos de luz, claridad para nuestra inteligencia
y seguridad en nuestros actos, pero que cegados quizás,
por los rayos que irradian estos atletas del saber,
caemos en un verdadero laberinto de dudas y queda¬
dos atascados en todos los abrojos de la ignorancia.

Y, sin embargo, esta es la ley forzosa de la materia
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que nos ocupa, y no nos queda más remedio que some¬
ternos á ella, ó retirarnos á los estrechos dominios de
nuestro pobre saber y poca experiencia.

Sigamos, pues.
M. Nocard se pregunta: ¿Son virulentos los múscu¬

los? Sí, dice; «porque así parecen demostrarlo las ex¬
periencias de M. Chauveau, sobre el peligro que re¬
sulta de la ingestión de la materia tuberculosa.»

Después añade: «Mi ilustre maestro, M. Bouley,
ha aceptado todas las ideas de M. Toussaint y para él,
la tuberculosis es una enfermedad virulenta general, y
todo animal tuberculoso constituye un peligro público;
y, por consecuencia, debe ser alejado del consumo. En
sus crónicas del Recueil, en sus lecciones en el Muséum
han hecho una ardiente campaña en favor de lo que
llama Saisie totale, es decir, la destrucción del animal
entero, cualquiera que sea el grado de la enfermedad.

A esta opinión categórica y absoluta de M. Bouley,
el gran Maestro de la veterinaria de nuestros tiempos,
contesta M. Nocard diciendo: «No debe olvidarse que
todos los experimentos de que se trata se han hecho
con carnes que todo el mundo inutilizaría por infeccio¬
nadas, y sin embargo, estos animales con sus órganos
tuberculizados, reblandecidos y ulcerados, no prueban
en la experiencia, que su tejido muscular contenga
siempre bacilos: en cambio, se observa que si los tiene
son en tan pequeño número, que no constituyen ningún
peligro ni aun para aquéllos animales más sensibles a
los efectos de la tuberculosis que sujetos al mayor
rigorismo de la experimentación se les haga ingerir la
carne enteramente cruda».

«A fortiori sucederá lo mismo cuando se ingiera
carne de una res afectada de tuberculosis local,es decir,
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es decir, que tampoco será peligroso. En este caso sola¬
mente, es decir, cuando se trata de una afección loca¬
lizada, es cuando los partidarios de la moderación de
las medidas sanitarias entendemos que puede y debe
librarse la carne al consumo».

En conclusión, dice M. Nocard; «La luz se ha
hecho poco á poco, y actualmente en toda Europa, no
se inutilizan las carnes tuberculosas si son de buena
calidad aparente, y sólo se rechazan del consumo pii-
blico cuando la tuberculosis se ha generalizado, en el
sentido propio de esta palabra».

De manera que, según lo que acabamos de ver, en
la difícil división de la tuberculosis, en local y gene¬
ral, se funda la supuesta inmunidad ó la segura infec¬
ción de las carnes, según el grupo en que deban ser
colocadas. Pues bien; no nos apartemos de estos dos
términos, y veamos, estudiando la patogenia de la tu¬
berculosis en los diferentes órganos, si es ó nó, riguro¬
samente posible aquélla división.

Aceptemos este.estudio, tal como lo ha hecho Os-
tertag. «En el buey, dice, las diferentes formas de tu¬
berculosis primitiva resultan generalmente de una in-
íección por las mucosas respiratoria ó uterina. Asi se
observa, cou frecuencia, que la tuberculosis de las
membranas serosas, aparece como una afección primi¬
tiva, porque los bacilos han atravesado directamente
el pulmón ó el intestino sin dejar señales de su
jtaso».

«La tubermilosis primitiva del útero puede propa¬
garse al peritoneo, á través de los oviductos, por con¬
tinuidad de tejidos, y después pasar á la pleura atra¬
vesando el diafragma. La tuberculosis peritoneal pri¬
mitiva, deja intactos los perénquimas de los órganos
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abdomiuales, á excepción del iitero y c'el hígado. Se lo¬
caliza ordinariamente en las partes anteriores de la ca¬
vidad abdominal y se extiende en la dirección de los
canales linfáticos que salen de esta cavidad. Estos
vasos linfáticos parten de las paredes abdominales in¬
ferior y laterales, franquean el diafragma y penetran
en la cavidad abdominal, en donde se empalman pri¬
mero, con los ganglios mediastinos posterio'·es, después
con los anteriores, y por fin con los gansrlios bronquia¬
les. De estos últimos, puede la infección comunicarse
á la pleura, y, pocas veces, de esta membrana pasa el
proceso al pulmón.»
La tuberculosis ju'imitiva de la pleiTra no puede co¬

municarse al peritoneo, en razón á la dirección, en
sentido contrario, de la corriente linfática.»

«La tuberculosis primitiva del pulmón, puede in¬
feccionar directamente la pleura, y, desde su principio,
tuberculiza!- los ganglios bronquiales. Lo mismo suce¬
de con la tuberculosis primitiva del intestino; puede
dar lugar á la infección del peritoneo, y comunicarla
á un mismo tiempo á esta membrana y á los ganglios
mesen téricos.»
«La tuberculosis intestinal primitiva, puede tuber-

culizar el Ligado, sin el intermedio de la circulación
sanguínea, y por consecuencia, sin generalización del
proceso, siempre que los bacilos sean arrastrados al te¬
jido hepático por el si.stema porta.»

«En el bue\", cualquiera que sea la localización
primitiva de la tuberculosis, cuando la enfermedad se
generaliza, el órden co i que son invadidos los diferen¬
tes órganos es, por lo común, el siguiente: Pulmón, al-
tera'lo en la totalidad de los casos. .Pleura y peritoneo,

por JOO. Hígado, 8o por 100. Cavidades bucal, fa-
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ringiaiia e intestinps, 60 por 100. Bazo, 50 por iOO. E,i-ñones, 30 por 100.
«En las hembras la proporción de casos de tubercu¬losis es: En el útero, 65 por iOO. Mamas de 5 á 10 por100. Ovarios, 5 por 100. La tuberculosis en los órganosgenitales del macho es más rara».
«La tuberculosis del bazo es siempre un signo degeneralización de la enfermedad.»
Aceptando M. Nocard la división de la tuberculo¬sis en local y general, describe estas dos formas de esta

manera;

«Alli donde los bacilos se detienen, provocan ense¬guida la formación de gránulos, de tubérculos milia¬res que aumentan de volumen, crecen después en mi-mero, y por fin se aglomeran en masas irregulares,más ó menos vohnninosas. Los ganglios linfáticos, ve-einos de la región invadida, son siempre los primerosen participar de la lesión, se infiltran de granulacio¬nes de tubérculos miliares y de materia caseosa. Elganglio más cercano es siempre el primer atacado y enel parece como que el mal entra en un periodo de des¬canso en sn marcha invasora; este ganglio forma unaespecie de barrera que el bacilo no puede saltar hastalue aquél queda casi destruido. El bacilo, entónces,invade un segundo ganglio, despues un tercero hastapasar sucesivamente por todos los eslabones de la ca-dena que une, al centro del organismo, el órgano pri-nntivamente atacado.»
«Sucede muchas veces que el órgano que ha dadopaso al bacilo, no presenta ninguna lesión aparente,1 la eníermedad se manifiesta solo en los gangliospropios de este órgano.»
«Primitivamente la tuberculosis es una enfermedad



local desarrollada en el órgano en que el bacilo ha
penetrado primero. La enfermedad no pierde su cali¬
dad de local, aunque el número y la importancia de
los focos aumente gradualmente, mientras, por los
progresos de la infección, el bacilo no invada la circu¬
lación sanguínea. Cuando se produce esta invasión es
cuando puede decirse que la enfermedad se ha genera¬
lizado. »

«La multiplicidad de los órganos invadidos, ni aun
perteneciendo estos órganos á aparatos ó cavida¬
des esplánicas diferentes, no implica necesariamente
la generalización de la enfermedad.»

«La infección puede propagarse, y ésta es la regla,
por otras vías; siguiendo los linfáticos, por ejemplo.
De los ganglios puede pasar á las serosas contiguas;
del peritoneo puede propagarse á la pleura sin el in¬
termedio de los vasos sanguíneos, y á favor de los pe-
(pieños linfáticos que atraviesan el diafragma. Por
otra parte, la tuberculosis del útero puede pasar al
peritóneo por la trompa de Falopio, y recíprocamen¬
te. El intestino y los ganglios mesentéricos, y despues
el hígado, se infectan, muchas veces, por las mucosi-
dades de los bronquios que la tos proyecta en la fa¬
ringe y el animal deglute; las ulceraciones de la mu¬
cosa de los bronquios, de la tráquea y de la laring0i
pueden ser provocadas por los focos reblandecidos del
pulmón í[ue se abren en los bronquios.»

«En todos estos casos no ])irede decirse que haja
generalización: hay si, localizaciones sucesivas, múl¬
tiples é importantes, pero la tuberculosis no pued?
decirse que sea general mientras la circulación san¬
guínea no haya distribuido los bacilos por todo el
organismo.» Entonces sí que la enfermedad adqumm
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el carácter general: la sangre y todos los tejidos vas¬culares son virulentos y cuando el bacilo se detiene en
órganos ó tejidos favorables á su pululación, se des¬arrollan allí un número considerable de granulaciones
especificas, todas del mismo volumen y de la mismaedad, y entonces resulta lo que en medicina humana
se llama grcmulia ó tuberculosis miliar aguda »No, la tuberculosis, dígase lo que se quiera, dentroel rigorismo y j)recisión científica con que debemosjuzgar esta materia, no puede ser nunca una enferme¬dad local.

Teóricamente, y aun si se quiere dentro del orden
normal del proceso, es indudable que la tuberculosis
va, paulatina ó precipitadamente, extendiéndose por elorganismo, siguiendo las fases y acometiendo los pun¬tos vulnerables con la precisión semimatemática queseñalan Ostertag de Berlín y Nocard de París: perojah! que el organismo animal no es un campo de bata¬lla en que el general en jefe pueda de antemano trazarlos movimientos de sus fuerzas, ni señalar el ordencon que deben ser asaltadas las trincheras: si asi fuera,si pudiéramos dominar el curso de una enfermedadcualquiera, conociendo préviamente los puntos deetapa de su marcha; cuantas dificultades tendría ven¬cida la patología y cuan pocos enferqnos arrebataríade nuestras manos el mal, cualquiera que fuera su in¬tensidad y su extensión! La naturaleza misma del or¬ganismo; los diferentes efectos y bruscos cambios queen los cuerpos operan agentes apenas perceptibles,hacen fracasar los prejuicios mejor formulados, y su¬cede muchas veces que una enfermedad que hemosuiirado con indiferencia por lo inocente, sin darnosde ello razón, nos mata el ser que más seguro creíamos.
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ÍPero especialicemos la cuestión; el microbio de la tu¬
berculosis entra en el organismo, y, desde luego, indi¬
ca su entrada, provocando en el sitio en que se ha
detenido, desórdenes más ó menos intensos y neofor-
maciones variadas. Esto es inevitable: y si las fuerzas
orgánicas del ser inví-dido no pueden detener allí la
acción del invasor, aquel sencillo estado patológico se
convertirá en semillero fecundo de nuevas fuerzas que,
guiadas por sus caprichos ó arrastradas por sus nece¬
sidades, entrarán en los conductos subterráneos de los
vasos linfáticos de la red sanguínea; en estas vías de
comunicación general y fácil acceso, llegarán precipi¬
tadamente al sitio que les es preciso, asaltarán por
todo, y atravesando unas veces las redes del tejido
celular y otras las más resistentes barreras de las
membranas serosas, irán del pulmón al hígado, del
hígado á la pleura, de la pleura al bazo, del bazo a
los ganglios, y de estos á los músculos, y burlándose
de las resistencias que el organismo les tenga prepa¬
radas y de los obstáculos y dificultades que éste pre¬
sente á su invasión, se habrán hecho dueños de todo
él, y todo quedará sujeto á la contribución de guerra
que su sostenimiento haga necesaria.
Concedamos por un momento, que la tuberculosis

es una enfermedad local en sus comienzos, es decir,
cuando el bacilo ha tenido solo tiempo de preparar V
asegurar su instalación; y aun en este caso, fijándonos
bien en lo que se observa todos los días en los Mata¬
deros, se verá que la enfermedad no es tan inoíensivf
como se pretende. ¿Hay acaso alguna res tuberculosa,
por limitadísima que la enfermedad sea, en la qrie no
veamos un cambio de color y de textura de los muscii
los, y, sobre todo, un visible cambio de cousist®'^''^®
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de la grasa; por mucho que de este tejido haj'a alma¬cenado la res sacrificada? ■

En el momento de sellar uua res vacuna, sobre todosi tiene de cuatro á ocho años, el color rojo debilitadode los músculos superficiales del abdomen, ya hacesospechar la existencia de algo anormal en el interiorde aquel cuerpo, y este cambio de color se observa,casi siempre, cuando la anormalidad es debida á laexistencia de tubérculos, por insignificante qne sunúmero sea. De la misma manera y en idénticas con¬diciones, la grasa que cubre los ríñones y toda lademás que está esparcida por el cuerpo, tiene menosconsistencia; se la ve como si empezara á derretirse, yestrujándola con los dedos, se nos presenta poco cohe¬rente, como grumosa, y de un color amarillo intenso,en la generalidad de los casos.
Esto á lo menos hemos observado nosotros, y porlo mismo, no podemos aceptar la división de la tuber¬culosis en local y general para de ella deducir la ino¬cuidad absoluta del organismo cuando la enfermedadno ha llegado á la segunda forma.
Pero podemos llegar á más en el camino de las con¬cesiones: podemos admitir que los músculos no ad¬quieren cualidades infectivas mientras no acusen en suinterior ó en la periferia las neoforinaciones tubercu¬losas, y en este caso, ¿se tiene la seguridad de queaquéllas carnes, si no están infeccionadas por los lí¬quidos, sangre y linfa, que los humedecen, reúnan lasmismas condiciones de salubridad y fuerza nutritivaque tienen las que no presentan afección alguna? Nos¬otros creemos que no, y por consecuencia, habrá de serAquélla una cualidad que, cuando menos, nos ponga engtiardia respecto á la manera como debemos apreciar

3



-162-

la bondad de los productos de las reses tuberculizadas.
Si no han de valer nuestras propias observaciones,

pobres por el sólo hecho de ser nuestras, acudamos
para convencernos de su verdad á M. Arloing, Direc¬
tor de la Escuela Veterinaria de Lyon, que á la saga¬
cidad de su ingenio reúne una fuerza de razonamiento
y un poder de convicción que no hay quien resista la
atracción de su palabra.
«Incontestablemente, dice, los músculos no piieden

ser peligrosos mas que cuando los bacilos de Koch, con¬
ducidos por el torrente sanguíneo, han penetrado en
el espesor de sus fibras. Los músculos serán siempre
peligrosos, porque el bacilo se encuentra en los vasos
sanguíneos al principio de la infección y en el curso de
una afección avanzada.»

«Los bacilos no caminan, necesariamente, desde
su puerta de entrada á los órganos en que se fijan,
á través de los vasos linfáticos, es decir, no necesitan
para su fijación ulterior pasar indispensablemente por
estos conductos. Introducidos en el tejido conjuntivo,
los bacilos se reparten desproporcionalmente entre la
sangre y la linfa y en este vehículo ván á los ganglios
á los parénquimas y á las serosas. Lo que hay es que
su presencia se manifiesta primero^ en los puntos mas
favorables á su estagnación y al desarrollo del proceso
que engendran.»
«La tuberculización del pulmón en el conejo, igual¬

mente se consigue cuando se introduce el virus por la
vena yugular, como cuando se implanta en el tejido
conjuntivo sub-cutáneo del muslo. Y como en este ani¬
mal la vía linfática seguida por el virus, no está jalo¬
nada de lesiones tuberculosas, es imposible saber, cuan¬
do se estudia el conejo afectado de tuberculosis pulmo-



liar experimental, si los bacilos se han diseminado á
favor de la sangre ó de la linfa.»

«Cuando el virus penetra por el intestino, los pri¬
meros invadidos son los ganglios linfáticos, luego se
extiende la lesión á las serosas, y de aquí á la cavidad
torácica. Esto es lo que generalmente sucede, pero la
marcha de la infección no se efectúa siempre de una
manera invariable, ya que pueda presentarse simultá¬
neamente en el abdomen y en el pulmón, y esto no
puede suceder si el virus no ha entrado antes en el
torrente sanguíneo.»

«Guando las lesiones se han localizado en una vis¬
cera, sin necesidad de estenderse mucho ni de reblan¬
decerse, facilitan á la circulación una cantidad de mi¬
crobios. La explosión súbita de la mayoría de las me¬
ningitis ó de las peritonitis tuberculosas, que coinciden
con lesiones pulmonares poco abundantes y poco avan¬
zadas, dan la prueba evidente de nuestro asertó.»

«Un animal que presenta un foco tuberculoso cual¬
quiera, está constantemente en inminencia de genera¬
lización; y nada nos asegura que en el momento de sa¬
crificar este animal para la carnicería, no está la red
capilar de los músculos, embutida de microbios en ca¬
mino de un sitio propicio á su multiplicación.»

{Continuará)
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INVESTIGACIOM
sobre la antigüedad de la inspección de los Mataderos

y las cames en España
por D. J. MORCILLO Veterinario Inspector de Carnes en Játiva.

Continuación

Si al veterinario inspector se le autorizó desde 1859
para que practicara la inspección de mercados, pesca¬
do y verduras; si desempeñó ese cargo con jjericia y
sin qiie nadie reclamase mejor derecho, ¿qué razón
había en 1885 para que el Sr. Alcalde de Córdoba des¬
tituyera á los veterinarios Ortiz y González de sus
cargos no habiendo ninguna disposición gubernativa
que así lo mandase? Puede decirse que fué un acto de
arbitrariedad, al cual, en aquel tiempo, se opusieron
veterinarios ilustres, lo que dió por resultado la Real
Orden que nos ocupa.

Además, el veterinario no habia estudiado Zoolo¬
gía como el medico?; ¿no cursaba el primero Agricidtura
y el segundo no?; no había alcanzado el inspector una
buena práctica en el reconocimiento de pescado, ver¬
duras y frutas en los veintisiete años que lo venía des¬
empeñando (de 1859 á 188G), tiempo más que suficien¬
te para hacer un detenido estudio de este ramo de Hi¬
giene? Seguramente que sí. Cercenar al veterinario lo
(jue pertenecía á la inspección, era proceder de una
manera ilegal ó ilógica con una clase jiobre, pei'O
honrada, científica y sufrida.

Sin embargo, á los médicos y farmacéuticos no les lia
parecido conveniente en general, hacer reclamación de
tan miserable destino y los veterinario.s continúan des-
einjieñandolo.
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Pero la ley ha quedado subsistente, y por más que
queramos interpretarla en favor de nuestra convenien¬
cia, el médico y el farmacéutico pueden reclamar la
inspección de mercados, por más que algunos crean lo
contrario.

La disposición 3."' de esa Eeal Orden tampoco seobserva ni se respeta por las autoridades locales, asi es
que vemos á cada momento, que al veterinario inspec¬tor se le releva de su cargo sin justo motivo, sin ins¬truirle el expediente que la ley manda, sólo por el ca¬pricho de un alcalde ó un cacique, destituyendo á uninspector inteligente y probo, por un ignorante. El
cargo de inspector que según la ley es inamovible ín¬terin el veterinario cumpla bien con su importantemisión, es una mentira, una burla bufa que se hace ála clase de insprectores, una ley burda que un alcaldehace caso omiso de ella cuando quiere, que la pisoteay coloca el destino del inspector al nivel de el del al¬
guacil, el pregonero, escribiente, etc., que son cam¬biados según las modificaciones políticas que ocurran.La Real Orden de 18 de Octubre de 1887, por laque se permite á los vecinos de Las Corts de Sarria,que reclamaron, y para todos los de la Península, elque puedan vender en fresco la carne de cerdo desde ello de Octubre á 15 de Abril de cada año, encargandoalas autoridades vigilen para evitar se fabriquen em¬butidos fuera de la época marcada en la Real Orden de9 de Octubre de 1883. En esta Real Orden cuyo artí¬culo 10.° dejamos indicado en otro lugar, se indicanlas disposiciones siguientes y que trascribimos á conti¬nuación;
Lado cuenta del expediente del Alcalde de Gande-lario (Salamanca) solicitando aclaración de la Real
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Orden de 24 de Septiembre de 1877; vista la Eeal Pro¬
visión de 31 de Diciembre de 1831, Real Orden de 24
de Enero de 1832; Real Orden de 19 de Mayo de 1858,
en todas las cuales se fija, como época para la matanza
y elaboración de embutidos los meses de Noviembre,
Diciembre y Enero; visto el Reglamento de 24 de Fe¬
brero de 1859. Ha dispuesto:

1." Que en todos los pueblos dedicados á la fabri¬
cación de embutidos y demás conservas de carne, se
prohiba la matanza de reses vacunas y cerdos, antes
del 1." de Noviembre y después del 31 de Enero de
cada año, exceptuándose la Capital de la Monarquía.

2° Que no se considere como matanza para con¬
sumo particular de una familia, la que además de los
cerdos que por término medio consuma en el año, la
que verifique sacrificando una ó más reses vacunas.

3.° Que en caso de malas condiciones atmosféricas
no se consienta la matanza para la elaboración de los
indicados productos, pudiendo suspenderla el Alcalde
bajo su responsabilidad yoyendo antes á las Juntas
Municipales de Sanidad, dentro del tiempo marcado,
publicando un bando y poniéndolo en conocimiento
del Sr. Cobernador.

4." Que la matanza de cerdos para la salazón pue¬
da continuar hasta el liltimo día de Febrero de cada
año siempre que el Gobernador de la provincia oyendo
el parecer de las Juntas provinciales de Sanidad no
considere que debe suspenderse antes.

5.° Que los productos embutidosno se expongan®
la venta hasta el día 20 de Noviembre, siempre veinte
días después de comenzada la matanza.

6.° Que se obligue á los que se dediquen al ejercí
cío de las expresadas industrias á poner en conocimien
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to del Alcalde con oportunidad debida, el sitio en que
se verifica la matanza y demás operaciones de elabo¬
ración, no consintiendo que aquéllas ni estas se verifi¬
quen sin que proceda el reconocimiento de las reses ydemás componentes de la fabricación por el inspector
de carnes de la localidad.
7° Que tau luego como el Alcalde tenga conoci¬

miento de que se fia infringido alguna de las disposi¬
ciones precedentes instruya expediente y lo eleve al
Gobernador de la provincia que además disponga el
comiso é inutilización de los géneros, imponiendo, álos contraventores una multa de 125 pesetas por prime¬
ra vez y doble por la segunda, pasándose en la tercera
el oportuno tanto de culpa á los Tribunales.

8.° Que en los cinco días primeros de los meses de
Diciembre, Enero y Febrero de cada año, los inspecto¬
res de los pueblos en que se ejerzan las industrias men¬
cionadas, entregarán á los Alcaldes y estos remitiránal Gobernador, un estado que comprenda el número de
reses y cerdos que hayan reconocido en el mes anterior
y que se hubiesen destinado á las elaboraciones men¬

cionadas, expresando las condiciones sanitarias en quelas haya encontrado.
Que los Grobernadores cuiden de la observan¬

cia de estas disposiciones insertando un recordatorio en
nuo de los Boletines del mes de Octubre.

10.° Ha quedado indicada en otro lugar.
Por Eeal Orden Circular de 3 de Diciembre de

1887, se previene, para el ganado vacuno, lanar, cabrío
y áe cerda en vivo ó muerto destinado al consumo,
que:

1'° Su introducción sólo podrá hacerse por lasAduanas de primera clase.
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2.° Llegadas las expediciones serán estas recono¬
cidas por un Veterinario.

4." Declarado admisible el ganado, no podrá sa¬
crificarse sino diez días después de su llegada, practi¬
cando antes un nuevo reconocimiento.

o." En los mataderos públicos no se permitirá el
sacrificio de ninguna rés sin que sea préviamente re¬
conocida y admitida por el Veterinario municipal etc.
etcétera.

La Real Orden de 4 de Enero de 1887. En esta Real
Orden se recomienda lamayor vigilancia en lo relativo
á Higiene, y que se castigue sin contemplación á todo
el que expende sustancias alimenticias que puedan per¬
judicar la salud pública ó estén adulteradas ó sofisti¬
cadas .

Por Real Orden de 10 de Abril de 1889, se autori¬
za á los Ayuntamientos para que puedan privar ó uo
la matanza de cerdo en sus localidades, y que la ma¬
tanza de cerdo para la fabricación de embutidos se ve¬
rifique según prescribe la Real Orden de 9 de Octubre
de 1883, desde 1.° de Noviembre al 81 de Enero.

Los individuos de la Junta Directiva del gremio de
tocineros de Barcelona solicitaron la derogación de la
de la Real Orden de 10 de Aril de 1889 y que se fijase
como época para realizar la matanza de reses de cerda
la comprendida entre el 15 de Octubre al 15 de Abril
de cada año.

5. M. el Rey (Q. D. Gl.) y en su nombre la Reina
Regente del Reino, lia tenido á bien disponer que se
declare subsistente como plazo general para realizar la
matanza de reses de cerda el señalado en la Real Orden
de 21 de Marzo de 1885, ó sea desde 1.° de Noviembre
hasta 81 de Marzo de cada año, dentro del cual el
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Aymitaiïiiento de Barcelona podrá hacer uso de las ía-cuLtades que le concede el art. 72 de la ley Municipaly la Real Orden de 10 dé Abril de 1889, oyendo entolos los casos á la Junta de Sanidad. Real Orden de27 de Julio de 1893.
Tales son los datos que nos ha sido posible recogery consignar en este relato histórico que dejamos bos¬quejado sobre la inspección de Mataderos y carnes;pero nos ha faltado incluir alguna Real Orden, queaun cuando conocemos la fecha en que se expidiónos ha sido imposible, á pesar de un ímprobo trabajoen el qire me ha ayudado mi amigo Sr.Arciniega,poder¬las encontrar y dar á conocer con exactitud su con¬tenido.
Réstame únicamente para terminar este mal aliña¬do trabajo, dar á conocer hasta el día lo que es la ins¬pección de los Mataderos, carnes y sustancias alimen¬ticias, ó sea:

Estado actual de la inspecciónLaborioso es el trabajo por el que ha pasado elramo de Higiene Pública que se relaciona con la ins¬pección de los mataderos y las carnes, no siendo menosanómalo por el que viene atravesando el profesoradoque lo ejerce desde que, en 1859 se acordó definitiva-niente, que los veterinarios fueran los que por sus es¬tudios especiales debían desempeñar tan importantecargo para la sociedad.Pero á pesar de que algo se tiene adelantado, aunhabiéndose dictado tanta R. O. sobre el asunto, no hallegado con mucho la inspección á ser lo que debe enEspaña, y es en las naciones más cultas de Europa.Se han desatendido y no se han acatado muchas de las
4



disposiciones que dejamos citadas por las autoi'idades.j
dejando la Higiene en el mayor abandono, la salud'
pública en manos de los especuladores ávidos de ga¬
nancia y al veterinario sin representación, desatendido
en su sagrado ministerio, sin prestarle el apoj'o debido,
sin justa retribución de su asiduo trabajo, y en mnclioi
casos, sin satisfacerle el mezquino sueldo que una4tar
rifa formulada al acaso, sin suficiente criterio prácticsHj^j
del que la propuso, se le asigna al vigía de lasalolLg^
pública.

^ ^ ^
Además; vemos un gran número de poblaciones sB

tener matadero y la generalidad de los que exista
defectuosos, situados dentro del perímetro de los pu®
blos y sin reunir las condiciones higiénicas aiecuadíJ ^
al objeto que se destinan; otras, en las que los Alc8l·Lj.jj^
des han hecho caso omiso de nombrar inspector, l^'jpnu

■ ^ ' .lid
del I
esto

il ill
J rir

1%

tando en uno y otro caso á las disposiciones
por el gobierno, sin que sepamos que tales infracd'
nes hayan sido castigadas, como debían haberlo sMej
por las autoridades superiores. Pero se comprende 1"
todo esto haya sucedido así, en esta España desgrae"
da, que hasta parece olvidada de la Providencia; e
esta nación que tolo cae bajo el férreo grillete de
política, en que todos los negocios marcan latensiíojfu,
barométrica de esa fatídica hidra que nos conduce Plefjjg^i

un final desgiLej'ij
Jdeii I

hace

un derrotero tenebroso y tortuoso á
ciado.

En estos tiempios que alcanzamos, ¿quién
de la Higiene Pública, de esa hèrmosa cíe
cuida de la salud, y precave las enfermedades? Sole| j.
que conoce los beneficios que reporta á la socied^jng ^
¿Que importa que los gobiernos se cuiden.de dai
lentes disposiciones para que se observe una bu
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Higiene cjue regule el estado funcional del organismo,si esto pasa como una ráfaga de viento huracanado,lio dejando de esas leyes más que un recuerdo fugaz,y, que rretiradas, en una vieja estantería, el polvo y la

flStfj
3puf

yleal

kd

1) , Ljue 1 culi ttiuaoj uLJLAtv -- . _polilla terminan por borrar lo que el vieirto no pudollevarse del piapel en que aquellas se hallaban impre-sas? Esto sucede^ por la indiferencia con que se miranacli<6 sabias disposiciones que en todos los tiempos dic-lab' taren los hombres que gobernaron los pueblos, conícti® objeto de evdtar enfermedades á sus gobernados y sos-tenerlos en buenas condiciones de robustéz para quepudieran servir á la nación y desempeñar convenien-,teniente todos los trabajos.Si á todo esto añadís el abuso que se permite en lasgvaiides poblaciones de dejar vender carnes forasterassu ambulancia sin saber sn procedencia, sin que el''''I srpendedor acompañe certificado del inspector del' punto en que fueron las reses sacrificadas, sin obligar-"

. 1^16 lus piresente á reconocimiento en la inspecciónacá® leí pueblo en que se venden, ¿no se comprende que)desto constituye una falta grave que hace innecesariadel" kiiispeocióii?;¿de qué sirve (pre urr inspector sea activoJi'iguroso en el cnriiplirnierrto de sn deber; (qrre rroi^! l^nirita sacrificar animales que rio reunarr las condi-eiones indispensables de salud; qire no permita verrdereBSi Utiles que puedan dañar. si despues esas reses des-.cuPethadas son sacrificadas en mataderos clandestinos yd®iutroduceu de nuevo en la p'.oblación donde se ven-d®ii libremente y sin traba algurra? Montada la iuspec-Clin con tales defectos es un mito que para nada apiro-íb 1 lucba á la sociedad y podía suprimirse,^'"di como la sociedad comprenden lo útilú® i'lf es la iiisDección'de los alimentos y lo tranquilos
kv
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que pueden vivir bajo el amparo de una activa, escru¬
pulosa é inteligente inspección; quieren tener inspec¬
tores, pero no se les guardan á estos funcionarios las
consideraciones debidas,no se les presta el apoyo nece¬
sario para que desempeñen como deben su sagrada
misión: por el contrario se le posterga, se le separa de
su destino si no cumple los mandatos del cacique, con¬
virtiéndose en un autómata del servilismo. Cuando un
veterinario tiene que vivir bajo esta presión despótica,
se apodera de él el desaliento, pierde el interés que
tenía por cumplir con su cargo y deja los preceptos
higiénicos en el mayor abandono. ¿Qué estímulo puede
tener el veterinario inspector que le induzca á dedi¬
carse al estudio de este ramo de Higiene Pública y
adquirir conocimientos útiles para preservar al hombre
de infinidad de enfermedades, si ha de ejercer la ins¬
pección como un bárbaro le ordene? seguro que nin¬
guno; el descuido de las autoridades es un contagio
que se trasmite al veterinario inspector y las reglas
higiénicas no se atienden dejándolas relegadas al
olvido.

Además, ¿como se quiere que el veterinario que lia
seguido una carrera de cinco años, en la que á inver¬
tido un capital que tal vez fuera los ahorros de una
numerosa familia y consumido los mejores años de su
vida, tenga la abnegación suficiente de admitir un
cargo penoso, que necesita invertir mucho tiempo en
desempeñarlo y asume gran responsabilidad, ])or el
miserable sueldo de DO pesetas anuales en la generali¬
dad de pueblos, por 17ò en muchos de importancia y
asi sucesivamente? Esto tiene irremediablemente que
herir su honra de hombre y la profesional, si reflexió
na lo que su larga carrera le ha costado y la retribu-



ción mezquina que despues se le da por desempeñar unacto de su profesión tan interesante para la sociedad.No puede menos de avergonzarse; trata de ocultar quees veterinario, y, mucho más, que desempeña el desti¬
no de inspector de carnes.

Si á todo esto unis la movilidad que se le da al ins¬
pector vulnerando la ley; á que no tiene hora segurapara que le sorprenda el cese sin haber faltado al cum¬
plimiento de su deber, comprendereis, que no es posi¬ble que la inspección de sustancias alimenticias esté
debidamente desempeñada, ni sea una garantía parala salud pública. No puede haber ningún servicio en el
que disfrutando el empleado una asignación insuficien¬te, esté bien desempeñado y no se halle expuesto á losfraudes, al chanchullo y á la prevaricación.

Todas estas deficencias y otras que no expongo sonde las que adolece en la actualidad el servicio higiéni¬co de la inspección de sustancias alimenticias y quehay necesidad de remediar con la debida energía de losgobiernos, con el apoyo de las autoridades locales ycon la instrucción y buen servicio de los veterinarios
inspectores por lo que es preciso pedir y adoptar la

REFORMA
En atención á cuanto dejamos expuesto en esterelato histórico se compirenderá, que hay necesidad deorganizar este ramo de higiéne pública en relación desn gran importancia, y que, para conseguirlo se re¬quiere:
1-° Formular un Reglamento de Mataderos y Mer¬cados^ uniforme, general y bien entendido, que susti-
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tuj'a al vigente de 1859, por ser hoy inútil y defec¬
tuoso.

2." Que se establezcan mataderos y se nombren
inspectores en todos los pueblos, y cuando por su re¬
ducido vecindario no pueda uno solo edificar matade¬
ro y sostener un inspector, que se agrupen y constru¬
yan mataderos comunales, con un reglamento especial,
si así se <yee conveniente.

3.° Que el cargo de inspector se dé por rigurosa
oposición y sea inamovible en su destino siempre que
lo desempeña bien j con pericia.

4." Que sea obligatoria la enseñanza de Higiene
Pública aplicada á los mataderos é inspección de los
alimentos en todas las Escuelas de Veterinaria y cons¬
tituya este estudio una de las asignaturas del último
año de la carrera.

0° Que se forme una agrupación con el nombre de
Cuerpo de Veterinarios Higienistas, que estarán suje¬
tos al reglamento especial que se formule.

6." Que se anule la Tarifa que rije y se mejoreen
relación de la importancia que en la actualidad tiene
la inspección de sustancias alimenticias y mayor tra¬
bajo y responsabilidad que el veterinario inspector
tiene en él dia, atendiendo á cómo están retribuidos
estos funcionarios en las demás naciones.

Para redactar con buen criterio estos extremos ge¬
nerales que son la base en que debe apoyarse la Refor¬
ma, convendría oir el parecer de los inspectores, y con
los antecedentes prácticos que diesen, llevar á cabo
la organización del ramo de Higiene Pública.

Solo de este modo se formaría un Cuerpo especial
de veterinarios higienistas, instruido é idóneo, que ga¬
rantizaría la salud piíblica y la manera de oponerse a



—175—

que la ignorancia, que siempre va unida á la audacia y
la desvergüenza, asaltase con su inmoralidad y sus ba¬
jezas los puestos que no les corresponden ni son aptos
para desempeñarlos. ¡Cuántos que han sido inspecto¬
res no lo hubieran sido, si ese destino se diera por opo¬
sición!

CONCLUSIÓN

Tal es la historia sucinta de la inspección de mata¬
deros y carnes en España; los trámites porque ha pasa¬
do y su estado actual, por cierto, poco lisonjero para el
veterinario en esta mísera nación. ¿Se arreglará como
corresponde este ramo de Higiene Pública? Podrá tar¬
dar más ó menos tiempo, pero creo que sí: el movi¬
miento progresivo de la ciencia y la civilización no
puede menos de empujar hácia adelante á la inspec¬
ción de sustancias alimencias para que siga el curso
uniforme que los demás ramos delsaber humano: sepa¬
rarla y dejar estacionada esta parte de la Higiene, se¬
ría una anomalía que perturbaría la armonía de todo
el conjunto.



LA MELANOSIS DEL PULMON DE LOS TERNEROS
con relación á la higiene alimenticia

por el Dr. A. Fiorentini, de Milan, médico vetoriiuirio, catodrAtico
de policía sanitaria y de inspección de carnes,
vocal de la Junta de sanidad provincial (1)

Análisisis de Mr. Ch. Morot
Traducción de X

En varios terneros sacrificados en el matadero de Milán,
Mr. Fiorentini ha observado manchas negras en el pnhnón y
también, aunque más raras, en el liígado. Los inspectores de
este establecimiento añrman que si bien ellas son relativamen¬
te frecuentes en los terneros, excepcionalmente aparecen en
los bóvidos adultos.

El resultado de los estudios practicados sobre el particular
por este distinguido profesor italiano, es el siguiente.

Examen macroscópico
Los pulmones melapizados no presentan induración alguna,

sobrenadan perfectamente en el agua y se hinchan uniforme¬
mente insuflándolos.

Pe les ve salpicados de manchas muy negras, cuyo períme¬
tro queda limitado jior trazados lineales, dibuiando formas
geométricas más ó menos regulares. Estas manchas se obser¬
van en la superficie de la pleura oscilando su diámetro de me¬
dio á dos centímetros. Incidiéndolas se nota que no solo inte¬
resan la superficie del pulmón, bajo la pleura, sino que pene¬
tran más ó menos profundamente en el espesor de su parénqui-
ma, en donde toman la forma de pequeños islotes negros. Los
fragmentos pigmentados colocados en el agua sobrenadan
igualmente que los del tejido pulmonar normal.

Examen histológico
Los cortes practicados por el microtomo sobre tejido jiul-

monar melanizado, previamente colocados en la jiarrafina y co¬
loreados despues con varios carmines, Monti, Bizzozero, pm'
medio del alumbre, etc. revelan los siguientes datos. Los al¬
veolos pulmonares están vacíos guardando sus dimensiones
ordinarias. El pulmón respira tan bien por sus partes negras
que por las normales. La coloración negra depende de peque¬
ñísimas granulaciones marrón oscuro que infiltran en gran
parte el protoplasma de las células conjuntivas de los tabiques
pulmonares y varios puntos de los espacios intercelulares, cons¬
tituyendo de esta manera aquí y allí negros depósitos. Todos
los pulmones de ternero atacados presentan exclusivamente
este modo de ))igmentación sin ninguna alteración neoplasioa,
contrariamente á lo que se observa á veces en algunos carcino¬
mas del hombre y casi siempre en ciertos sarcomas de los oa-

(1) La mêlanosi nel polmoni (lei vitelli in rapporte all' igiene alimciitasi.
In 8 Milano 1896.



ballos de capa gris. íínnca se lia notado el Aspei'gillus f umi(fa¬tus, flavus, niger, ele.
Al examen microscópico del liigado y del pulmón de terneromelanizados, el profe.sor Plana ha visto que las granulacionespigmentadas de las manchas superñciales ocupaban el proto-plasma de las células ramificadas de la cápsula de Glisson ydel tejido interlobular. (1)En un buey afectado de melanosis hepática y pulmonar,notó Mr. Fiorentini que las manchas del hígado, especialmen¬te, correspondían á nodulos cuyas dimensiones variaban entreel volumen de un pequeño guisante al de una nuez de tamañomás que regular.
Situadas preferentemente á la periferia del órgano apare¬cían en formas circulares debajo de la cápsula de Glisson. Inci¬diendo estos nodulos descubríase su contenido, fluido y muynegro. Las manchas del pulmón eran de dimensiones menosregulares que las del ternero. El examen histológico de lospuntos pigmentados del pulmón y del hígado demostró que erael sarcoma melánico de células redondeadas no teniendo nadade común con la melanosis simple del pulmón de los terneros.La infiltración sarcomatosa sigue por lo común la línea delos bronquios y de los grandes vasos, precediendo al depósitode granulaciones pigmentarias.En todos los casos de neoplasias melánicas débese decomi¬sar y destruir las visceras afectadas de los bóvidos.Cuando el examen microscójiico señala pseudo-pigmentosde origen vejetal ó mineral tales como se observan en los pul¬mones de los obreros de minas de hulla, (antracosis) en los^delos animales, que como el gato y el perro viven en compañíadel hombre, es inútil practicar el examen químico.

Examen químicoEl pigmento de los terneros es insoluble en el alcohol, eleter y los ácidos diluidos. El cloro lo descolora, y por el calortambién el ácido nítrico. Este da á las granulaciones un ligerotinte rojo amarillento. La potasa cáustica tiene la misma pro¬piedad comunicando á sus bordes un matiz violeta.En consecuencia el pigmento de los terneros tiene los ca¬racteres histológicos y químicos de la melanina, diierencián-dose de los pseudo-pigraéntos vejetales ó minerales en que sobreestos no tienen acción decolorante ni el cloro ni la potasa, nilos ácidos les dan el color rojo amarillo.
Etiología y patogenianinguna de las obras consultadas por Mr. Fiorentini ex|)licael origen de la pigmentación melánica del parénquina pulmo-

h) El profesor Piaiia lia oUsorvado una raza de gallinas de blanco plu-Uue todos los individuos tciüan ol dermis cutáneo, las aponeurosis, ellas vainas tendinosas, todas las serosas, todas las nicnin^es core-y espinales muy colorados de nepn'o, por íçranulaciones de j»ií?inento"iciánieo.

5
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nar y de los parénquimas de las demás visceras, y opinando di¬
cho profesor que la melanización visceral de los terneros de¬
pende de ciertas circunstancias de los primeros momentos de la
vida extra-uterina, explana sus hipótesis sobre los hechos si¬
guientes.

De los animales destinados al matadero, los terneros dan el
mayor contingente, siendo también los que al nacer son causa
de un número más grande de paitos distócicos, é interviniendo
con demasiada frecuencia en ellos personas ])oco competentes,
intrusos que emplean siempre la fuerza combinada de varios
individuos para extraer el feto en condiciones contraindicadas.

Durante estas maniiiulaciones el pecho y el vientre sufren
graves presiones, el cuerpo entero experimenta fuertes disten¬
siones, bastando estas circunstancias á producir sobre diferentes
visceras la ruptura de los capilares con pequeñas hemorragias
locales. Prueban esta posibilidad la multitud de autopsias lie-
chas por Mr. Fiorentini en becerros muertos; despues de un
parto anormal.

Teniendo en cuenta que el pulmón debe dilatarse repenti¬
namente para el acto mecánico de la respiración, se compren¬
de fácilmente que se ocasionen desgarros alguna vez, y también
hemorragias parciales, asi como se explica el porqué las hemo¬
rragias pulmonares son más frecuentes que las de las otra.5
visceras. Finalmente, las hemorragias imeden sobrevenir hasta
en el ¡larto normal, consecuencia de tracciones violentas sobre
el cordon umbilical

Con este origen de las hemorragias parciales, sobre todo de
las del jiulmón en donde la sangre infiltra especialmente las
células intra-alveolares, con las teorías más en. boga sobre la
patogenia de la pigmentación melánica, es fácil concebir, en
los terneros, la formación de focos melánicos, de los iiulniones
en particular y de las visceras en general.

Hay dos teorías etiológicas de la melanosis. Una admite qne
la melanina es una trasformación de la hemoglobina de la san¬
gre. La segunda la considera como una elaboración especial
del protoplasma celular. Añádese á estas otra tercera, inter¬
media,. de Heurtaux, según la cual la melanina es el producto
no solamente de la trasformación de las materias derivadas de
la sangre, y, sobre todo, de la hematina, sino que también resul¬
ta de una elaboración celular. Esta última, la más aceptada,
explica claramente el origen de los focos melánicos de las vis¬
ceras de los terneros, por la creación de focos hemorrágicos en
las mismas durante los primeros instantes de la vida extra¬
uterina y por la trasformación de estos focos en depósitos me¬
lánicos por un hecho inherente del nacimiento.

La observación diaria demostrando que la pigmentación
melánica visceral falta en los bóvidos adultos, salvo contada
escepciones, prueba que las manchas melánicas se reabsorben
y desaparecen
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De lo expuesto, Mr. Fiorentini oréese autorizado para de¬ducir:
1." La melanosis de los pulmones en particular j délasvisceras en general, es un hecho relacionado con los primerosmomentos de la vida extra-uterina, desapareciendo en el ani¬mal adulto; jamás le acompañan alteraciones neoplásicas talescomo el sarcoma, el carcinoma, etc., lo que se observa algunasveces en el hombre, en el buey y á menudo en el caballo decapa gris
B.° La existencia de focos melánicos en los pulmones y enlas demás visceras, es un hecho sin importancia y no jiroducelesión alguna susceptible de atacar la salud de los consumido¬res de estas visceras.

Nota del traductor analítico.Admitiendo con el autor de este excelente trabajo que lasvisceras no son nocivas por la pigmentación melánica, estimoque estas han perdido por este solo hecho los caracteres de to¬da buena mercancía, y opino que el inspector sanitario debe decomisar todo ó parte de cada órgano afectado según la exten¬sión de las lesiones, conforme se practica en Paris y en Troyes.La etiología invocada por mi sabio colega de Milan me pa¬rece muy ingeniosa y muy aceptable en ciertos casos: pero ¿có¬mo aplicarla á la melanización tan frecuente de las meningesencefálicas j'· raquídeas completamente jirotegidíis en las cavi¬dades cerebral, cerehelosa y vertebral; á la de la pleura y delperitoneo parietal, nunca ó escepcionahnente acompañada depigmentación de las partes musculares y aponeurótica.s limí¬trofes, expuestas igualmente á las ju-esiones y á los ostirerzosconsecutivos en los partos dificnltososV Sería conveniente in¬dagar si la pigmentación melánica e.xiste: 1 " en los feto.s delos bóvidos en los diversos periodos de la vida intra-uterina,2.° en los terneros cuyo nacimiento fué absolutamente normal.Celebraria que Mr. Fiorentini se ocupará de este asunto ápesar- de las dificultades que parecen presentar á primera vista.proUjas investigaciones de esta índoleFinalmente; me pregunto si la irigmentación melánica delos terneros, puede tener, en ciertas circunstancias, el mismoorigen que las gallinas observadas por Mr. Piaña y la que senota Con frecuencia sobre las aponeurosis, los vasos sanguí¬neos, y el periostio, en muchos caballos de pelo gris.{liéperioiri' de police sanitaire, etc. 15 Diciembre ISÍlti) .
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INTOXICACIÓN POR MEDIC DE CARNE DE CERDO AVERIADA
En la sesión cfílebi'ada por la Sesión de Medicina legal, el 8 de febrero (le

este año, M. Pouchet dió cuenta un caso de intoxicación en los términos
siguientes:

«Los accidentes debidos á la ingestión de carnes averiadas
son con frecuencia objeto de investigaciones médico-legales
que, hechas las más de las veces desde el punto de vista toxi-
cológico, quedan negativas. Por la primera vez—que yo sepa—
el examen bacteriológico ha permitido reconocer la causa (le
accidentes de Indole aparentemente epidémica, sobrevenidos
en varios pueblos de un departamento del Norte

«El médico de la región, que estuvo encargado de abrir una
información sobre ello, adquirió la convicción de que los acci¬
dentes podían ser atribuidos al hecho de haher comido los en¬
fermos carne de cerdo averiada; el número de personas ataca¬
das fué de 50 próximamente, habiendo fallecido una de ellas-

«Yo tuve tfue examinar unas muestras de esa carne averiada
y las deyecciones de dos enfermos. Las investigaciones practi¬
cadas por mí para esclarecer la cuestión me probaron la ausen¬
cia de toda substancia tóxica de origen vegetal, animal ó mi¬
neral, en la carne averiada y en las deyecciones de los d.os
enfermos. En cambio, pude aislar un microorganismo especial
que no era otro—según demostraron el examen microscópicc) y
los cultivos—que el bacilo específico de la pneumoenteritis in¬
fecciosa del cerdo.

«Esto quedaba explicado por el hecho de que, á la sazón,
reinaba una epidemia de h()¡/-cJMler(i en los pueblos donde ha¬
bían ocurrido los accidentes observados; un ganadero había
vendido algún tiempo antes 57 cerdos, de los cuales 41 habían
sucumbido á esta enfermedad. En segundo lugar, las carnes,
harto averiadas para ser entregadas al consumo público, en
vez de ser incineradas ó destruidas cubriéndolas de cal, habían
sido enterradas rasando por decirlo así el suelo; finalmente, no
se había tomado ninguna precaución ¡lara separar los animales
sanos de los que se hallaban atacados de enfermedad.»


